
REAL CEDULA DE S. M- 
r  SEÑORESDELCONSEJO,

Por la qual sé manda cumplir y  publicar el Real De

creto inserto en que se determina la convocación de las 

Cortes generales y  extraordinarias de la Nación en el 

dia primero de Enero de 1810 , y  que estén reunidas' 

para empezar sus funciones en primero de Marzo'

siguiente.-
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E N  L A  I M P R E N T A  R E A L .

Reimpresa' en' Granada por Doña- Vicenta Moreno: año
de 1809.
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D .  F E R N A N D O  ,  P O R  L A  G R A C IA  D E  DIO S,,
R e y  de Castilla, de L eon , de A ragón , d e  Jas dos S i-  
d lia s , d e  Jerusalen, de Navarra^ de Granada, de T o
ledo,^ de V alencia, de G alicia , dé Mallorca^ de M e -  
norcaj de Sevilla , de C erdeña, de Córdoba, de C or-  
é:ega, de Murcia^ de Jaén, de los A lgárbes ,.de  A lge-  
Cira, de Gibraltar^ de las Islas de Canaria, de las In
dias Orientales y O ccidentales, Islas y Tierra firme 
del Mar Océano ; A rchidcqne de Austria; Duque.de  
Borgona, de Brababante y de Milán; Conde dé Abs- 
purg, de Flandes, Tiro! y Barcelona ; Señor de V iz
caya y de Molina, &c. Y  en su Real nómbrela Junta  
Suprema Central Gubernativa d s Í R e y n o :  A  Jos del  
mi Consejo, Presidentes, R egentes y Oidores de mis 
Chancillerias y  Audiencias, A lcaldes; A lguaciles de  
mi Casa y  Corte; Juntas Superiores de Gobierno esta»* 
blecidas en las Provincias, y sus Subalternas, Capita
nes generales. Corregidores, Asistente, Intendentes, 
Gobernadores, A lcaldes mayores y  Ordinarios, Prio
res y Cónsules de los Consulados de Comercio, y otros 
Jueces, Justicias, Ministros y  personas de qualquier 
clase, estado y  condición que sean de todas Jas Ciuda
des, V illas y  Lugares de estos mis Rey nos y Señoríos 
-así de R ealengo, com o de Señorío, A badengo y Or
denes, tanto á los que ahora son, como á ios que se
rán de aquí adelante, sabed: Q ue con fecha de veinte  
y  ocho de Octubre próximo pasado he tenido á bien  
dirigir al D ecano del mi Consejo Supremo de España  

Real Decretô  lod ias cl D ecrcto  siguiente : m El R ey  nuestro Se
ñor D on Fernando VIL , y en su Real nombre Ja 
Junta Suprema Gubernativa del R e y n o ,  persuadida 
d eq u e  la pronta reunían de  las Cores generales anuq-



d a l a s  en el Real D ecreto de veinte y dos de M ayo  
próximo pasado, es la medida mas á proposito para 
reüoif las opinionesy larvoluntades y atajar qualquie- 
ra divis ión que en grave perjuicio del Estado pudiera 
nacer de una disposicion-de ánimos> menos conforme} 
convencida de que  esta respetable Junta d e  los Rey-^ 
nos ha deaSegurar para Ja Sucesivo los derechos de la 
M onarqu ía  y deíP ueb lo  E spañol,y  ha deencontrar y  
poner en m ovimiento losm edios extraordinarios que la 
N ación tiene y necesita para salvarse^ deseando que los 
Espá'ñoles,‘elevados á la d ignidad de un Estado libe- 
raímente constituido , tengan mas pronto á la vista 
la* dulce perspectiva de los bienes que vam á disfru
t a r , y se hagan mas animosos y mas grandes para 
defender su libertad é independencia , y salvar á su 
R e y  del injusto cautiverio que padece, restituyéndo
lê  á su trono } queriendo en fin realizar con la brCj* 
vedad posible el deseo expreso de nuestra benéfico 
Monarca y los votos d el R eyn o  todo, unánimes en  
este objeto , que tiene también en expectación á las 
N aciones amigas de nuestra causa , ha decretado: 
Que la convocación d e lasC ortes  generales y extraor
dinarias de la N ación se haga en primerode Enero de  
mil ochocientos d iez, en la forma y con la concur
rencia de personas que cntónces se especificarán } y  
que estas Cortes esten reunidas para empezar solem
nemente sus funciones en el dia primero de Marzo  
siguiente. Tendréislo  entendido y dispondréis lo con
ven iente para su publicación. M. El Marques de A s -  
torga , Presidente. ~  Real Alcázar de Sevilla á vein 
te y  ocho de Octubre de mil ochocientos y  nue
ve. =  Al D ecano del Consejo.” z= Publicado en el  
Consejo pleno del dia seis del presente, mes , y con  
vista de lo expuesto por mis Fiscales, acordó su cum -  

limienco , y para e llo  expedir esta mi Cédula. Por



Ia qual rts mando a todos y cada uno de vos en vues
tros respectivoslügares^distritosy jurisdicciones, veáis
el Real Decreto inserto , y le guardéis , cumpláis y 
executeis , y  hagais guardar , cumplir y executar, 
disponiendo se publique por edictos para que llegue  
a noticia de todos los vasallos. Que así es mi v o lu n -  
tad , y que al traslado impreso de esta mi Cédula, 
film ado de D . Esteban Varea , mi Secretario y del 
propio Consejo, se le de Ja misma fe y crédito que á 
su original. Dada en el Real Palacio del Alcázar de  
Sevilla á veinte  y siete de N oviem bre de mil ocho
cientos nueve^ Yo el R ey . z: Por la Junta Suprema=z 
El Arzobispo de Laodicea, Presidente, z: Y o D . Es
teban Varea Secretario del R ey nuestro Señor lo hice 
escribir por su mandado. z= D. Josef Colon z: D. Ma
nuel de Lardizabal. zi El C onde del Pinar.z: D . To- 
mas Moyano. z: D. Luis M elendez Bruna, z: Canci
ller : D. Andrés María de Bustos y Martínez, z: R e
gistrada : D . Josef Rebollo, z: Es copia de su origi
nal : Esteban Varea.

yaUTO. Guárdese y cúmplase la Real Cédula del 
S. M. y Sres. del Supremo Consejo que antecede se
gún y como en ella se contiene^ acúsese el recibo reim
prímase, comuniqúese por vereda y notoriese al pú
blico por medio de los competentes edictos^ el R eal 
D ecretoq u econ tien e ,y  hágasepresenteáesta M. N .C .  
en su primer Cabildo. Lo mandó el Excmo. Sr. D .  
Fernando de Osorno Corregidor Intendente de esta 
Capital que lo firmó en Granada á veinte de D iciem 
bre de mil ochocientos nueve, z; Fernando de Osor
no. D. Mariano de Zayas.

copia áe $u original, de que cértijico.

D . Mariano de Zayas.
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